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INSTITUTO FEDEFU\L DE 
Tt:LECOI\/IUMICACIONf!S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A 
MUÚIMEDIOS TEI.EVISIÓN, S.A; DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACl9N DE TELEVISIÓN 
CON DISTINTIVO DE LLAM~DA XHMTDU-TDT; EN DURANGO, DURÁNGO. ~ J .. 

~ 

ANTECEDENTE~ / \ 
. /1 / / 

pecreto 1de Refornia Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federqción (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adJcionan 
diversas disposicionf7s de los artídulos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 Y\ 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican0s, en materia de 
telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telrcomunicaclones (Instituto), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunica~lones; 

I . ' 

11. Decreto de ~ey.- El 14 d~Jjullo de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 1 

\ que se expiden la Ley Federal de Teleco¡nunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público 

I 
de Radiodifusión Bel Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y_derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicacio17es \ 
/Y radiodifusión" (Derreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto .de 2014; 

\ 

\ 

\ 111. Esfatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), 
mismo que entrd en vl9or ¡el 26 del mismo rnes y año, 1:?I cual se modificó por 

IV. 

V. 

VI. 

última vez el 20 de jull\Q de 2017; \' 
\ ~ 

Política para la Transición a la Te!evisión Digital TerrestrJ.- El l l de septiembre de 
2014, se publ~có en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre" (Po)1tlca TDT); ( / 1 

1 
Lineamientos Gener9les para el Acfeso-a la Multiprogramaci9n.- El l 7 de febrero 
de 2015, se publicaron en el DO~ los "Uneamie[)tos Generales para el accesq a 
la Multiprogramación" (Lineamientos); 

Licitación Públlca.- El 25 de noviembre de ~o\ 6, el Instituto publicó en el DO¡F la 
convocatoria a la "Licitación pública para concesionar el upo, aprovechamiento 
y explotación comercial de 7 48 canales de transmisión para la prestación del 
servicio público de televi~ión radiodifundida digital (Licitación No. IFT-6)", 
poniendo a disposición de los Interesados las bases de lidtación; 

Emisión de fallo correspondiente de Participante Ganador.- El 25 de septiembre 
de 2017, derivado del proceso de la Licltacl

1
ón ,No. WT-6, mediante a6uerdo 

P/IFT/25P917 /563, el Pleno del Instituto emitió el fallo correspondiente, declaranbo 
Part~cipante Gana

1
dor a Multimedlfs TelevlsióA,\7'A. de C.V. (Corlceslonarlo); 

I 
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VIII. lTtulo de Concesión.- El l~ de diciembre de 2017, el Instituto otorgó a favor del 
Conc~sionario un TTtulo. de Concesión para usar, aprovechar y explotar con fines 
comerciales el canal de televisión 29 (560-566 MHz), con distintivo de llamada 

\ XHMTDU-TDT, en Durango, Durango, con vigencia de 20 años, contados a partir 
de la fecha de exp,edición y hasta el 18 de dfciembre de 2037; 

IX. Listado de Canales Virtuales.- El 20 de marzo de 2018, se publicó en el sitio 
electrónico del Instituto la actualización del Li9tado de Canales Virtuales 
asignados por la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de 
acuerdo con el cual se corrobora la aslgr;iaclón al Concesionario dél canal virtual 
6.1 par,a la estación objeto de esta Resolución; 

X. Solicitud de Multiprogramaclón.- El 17 de mayo de 2018, el Concesionario 
preser¡tó ante el Instituto un escrito mediante el cual solicitó autorización para 
acceder a la multiprogramación en la estación con distintivo de llamada \ 
XHMTDU-TD1" canal 29 (560-566 MHz), en Durango, Durqngo, al que la oficialía de 
partes asignó el número de folio 023286 (Solicitud de Multiprogramación); 

' 1 ' 

XI. Sollcltud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica~- El 23· 
1
de mayq 

, de 2018, mediante oficio IFT/224/UMCA/448/2018, la UMCA sdÍicitó a la Unidad 
de Competencia Ecohómlca' (UCE) del Instituto, emitir "·· la opinión 
correspondiente a la Solicitud de Multiprogramóción, y \ 

\ 
XII. Opinión de la UCE.- El 29 de mayo de 2018, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-

COEC/048/2018, la U9E remitió a la UMCA la opinión en materia de 
competencia económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de 

// Multiprogramación. 
\ 

En virtud de los Antecedente~ referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28,., párrafos 
!décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad~urídica 

1 Y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene o su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del ~soy' aprovec~amiento y explotación del espectro radioeléctrico,- las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y télecomunicaciones, así como 

\ ~ 

del acceso a infraestructura activa, ppsiva y otros Insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o.,de la propia Constitución. - "' 

/ 
. \ 

Asimismo, el lnstituto1 es lq autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
r;egulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

\ ) 
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eliminar _§ficazmente las barreras a la compete¡ncia y la libre 'concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comu~icación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográflca.r,, - '\ 

( ! 

j 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Ley), establece que el Instituto otorgará autorizaciortes para el\ acceso a la 
multiprogramación a los co~cesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
óompetenclo y calidad, garantizando el derecho a la Información y atendiendo de 
manera partl<pular la concentración nacional y reglonpl de frecuencias. 

De conformidad con lo establecido por los artículo~ 15, fraccidn XVII y 17, fracción 1, de 
la Ley, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de/ autorizdr el acceso a J1a 

1 multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponde~ 
originariamente d la UMCA las 'atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta 
de Televisión Digital Tetrestre; por ende, éÓr(esponde a ésto en términos del artículo 40, 

/ fracción XIX, del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de 
~gcces6 a la multiprogramación de los concesio7arios y permisionarios éfe radiodifusión 
y someter a consideración éfel Pleno el próyecto de resolución correspondiente. 

1 Atento a lo señalado, e; virtud d~ que el Instituto tiene a I su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de lps telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de aufo~lzar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permislonarios en materia de radiodifusión, el Pleno, como ór9ano máximo de gobierno 
y decisión del lnstltutó, se encuentra facultado para res~lyer la S11icitud de 

¡ Multiprogramación. 1 

) ! \ \ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisiór(Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de\ 
contenidos programáticos a través del mismo r~curso espectral concesionmdo, 
situación que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidád en beneficio 

L de las audi~ncias, de concesiormrios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos.1 

1 
) 

t / \ 
El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a 'ta multiprogramación, prevé 
las reglas genéricas a las que d1eben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 

1a la multiprowamación. 1 

/ \ \ i 

\
-- En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

'\,, 1 \ . !\ 
~,. ( I 

J / ·,;\ . 1 ! 

/

\ '\i;;onsiderando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones e. mlte los "Lineamientos ~enerales 
paro el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a 

\ través ~I Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 1 \ • • 

1 \ 
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/ 
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"Artículó 158. El Instituto otorga[c'í autorizaciones para el acce~o a la/ 1 
multiprogramaciórJ a los concesio!)arios que lo soliciten, cdnforrhe a los 
principios de comf;>etencia y calidad, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de , manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las 

1 

contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 
\ 

/, 

11. 

/ 

Los concesionbrios solicitarán el número de canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

Tratándose de concesionarios que pertenezcón · a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder 
f ustancial, el lnsfituto no les autorizaré;, /a/transmisión de un número 
ti~ canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales 
de televisión ab~erta, incluidos los de multiprogramación, auto1izados 
a otros concesionarios que se rpdiodifunden en lo/región de 
cobertura; 

\ \ 
111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 

artícu/ó, así como para el pago de la contraprestación que en su 

IV. 

v. 

caso corresponda; · 
/ 

Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, en todo caso contehp!ará en el objet~ de las mismas 
la autorización para transmitir multiprogramación en términos del 
presente artículo, y / 

1 1 
\.. i ' 

En hingún casq se autorizará ~ue los concesionarios utilicen el 
espectro radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio 
restringidos. f' 

/ 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramacióR, los 
concesionarios deberán señalar en la solicrud lo siguiente: 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 
\ 

11. La identidad del canal de programación; 

/)/, __ Ef número de horas de programación que transmita con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones qtJe 
emita el Instituto; 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 
/ 

V. En el caso de televisión, la calidad de 1video y el estándar de 
compresión de video utilizQdo para las transmisiones, y \ . 

J 
/ 

\ 

! 

/ 

\ 
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/ INsmul-o 1:rnrnAL DE · 

VI. Si se trata de un canal de prograrnacióh cuyo contenido sea el 
mismo de algún canal radiodif~ndido en lct misma zona ele 
cbbertura, pero ofrecido con un tetraso en (as transmisiones. " 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por, ol:)jeto (regular la 
, dutorización para el acceso a la multiprogramación, las características de operación 

té<?nica, así como sus condiciones integrales de funcionan¡iiento conforme a los 
principios.de competencia y caUdad técnica, garantizando el derectho-a la información 
y atendiendo de manera particular a la conceíiÍtra6ión nac.ional y regional de 
frecuencias. 1 ¡ / ; 

\ 

! 
\ / ( • 1 

/En concordancia con lo anterior, las solicitudes de) autorización para el acceso a la 
multipr?gr¡amación dében observar las cc¡,ndiciones señaladas por los artícuilos 3 y 4 de · 
los Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y/ 
lo~ principios de i) competenciq ii) calidad técnica y iii) derecho

1
:a la información. 

En específico, el artículo 9 de los Lineamierytos señala que los concesio'r1arios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación \ 
por sí mismos o para brindar acceso a terceros, deberón solicitarlo al Instituto y, para tal 
efecto, deberán precisar lo siguiente: ( \ 

/ \ ~ 

l. El canal de. transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

11. 

111. 

IV. 

/ 
Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen 
distribuir, especificando si estos serán programados por el propio toncesionario de 
radiodifusión o si pretenderq' brindar acceso a ellos a un tercero; \ 

I / 
1 / 

Calidad técnica de transmisión( de cada canal de programación, tales como la tasa 
de transferencia, estándar de compresión y, eh su caso, calidad de video HDTV o 
SDTV; 

L; 
Identidad de cada canal dé programación, lo cual incluye lo siguiente: 

/a. No~bre coh que se identificará; 
/ 

b. Logotipo, y 
\ \ 

( 
c. Barra programática1 que se preten9.e incluir en cada canal d~ programación, 

especificando la duración y periodicidad de cada componente de ést(;¡. 

v. 
, I \ ! 

El número de horas de programación que tr~nsmita con una tecn<l>logía innóvadora,1, 
tal como la teletsión móvil; · 1 1 

\ 

Fecha en que pretende iniciar transmisionei por cada canal de programación 
s91icitado; 

1 
1 \ 

pantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal de 
1 programación, y ' 

J 5 
) --

\ 



\ 
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\ 

\ 
VIII. Informar sLen los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea 

el mismo de algún canal de programación en la misma zona de €obertura, pero 
/ ofr9-9ido con un retraso,en las transmisiones. 

I 

) 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada ria Solicitud 
de Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de la opinión de--ra UCE y el 

1 

análisis realizado por la UMCA, este Pleno considera que el Concesionario c;icredita los 
requisitos establecidos por el artículo 9 tie los Lineamientos, a spber: 1 

/ 

\l. Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fracción 1, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 1 

Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal 
1 

de transmisión de radiodifusión 29 (560-566 Mljz) para acceder a la 
multiprogramdción, a través de los canales virtuales 6.1, 6.2 y 6.3. 

/ 1 - 1 -

b) Fracci<2_n U, núméro de cqnales de programación en multlprograq,aclón que se 
desea distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación 
referida en el antecedente X, que el nµmero de carn:iles de programación que 
dese,a transmitir en multiprogramación es 3, los cuales 'corresponden a los 
canales de programación "Multimedios", "Milenio N" y "Teleritmo", en relación 
con los canales virtuales 6.1, 6.2 y 6.3, respectivamente. ', 

/ 

/ 

f \ ' 

11 
Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 

"... por medio del presente manifiesto que es voluntad de mí 
representada solicitar ante ese H. Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autorización para acceder1 O la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada Canal 
29 (560-566 MHz), que ampara la -operación de la estación de 
televisión radiodifundida dígjtal con distintivo de llamada XHMTDU
TDT, cuya localídadpríncípal a servir es Durango, Durqngo ... " 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán 
programados por él r:nismo, sin brindar acceso aun tercero., 

1 

En este sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se ( 
desprende qur la programación del canal "Milenio N" se compone de 
programas de los gérleros cultural, noticieros, deportes, talk show y r~vista; los , 
cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayores de 19 años de edad. 

-Asimismo, se desprende que la programaciqn del c9nal "Teleritmo" se compone 
de programas de los géneros musicales, talk show, 1mercadeo y reality show; los 
cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayóres de 19 años de edad. 

De conformidad con lo anterior, Ir oferta programática q:\e el Concesionario 
pretenqe multiprogramar a través de los canaJes virtuales 6.2 y 6.3, podrían tener 

\ / I 

'-

/ 
6 

\ 
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/ \ / 
/ 1 / ~ 

\ / 

como efecto abonar a la diversidad, ya que constituirán canales con contenido 
, r 

nuevo en la localidad de referencia. / . 
J 

\e) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Conteslonarlo, en ~elación a lg 
calidad técnica de los canales de programación (calidad pe video HDTV o SDTV, 
tasa ?e trar¡isferencia y estándar de compresión), informq lo siguient

1
e: 

\ 

IMultimedios HD 10.0 MPEG-2 

MilenioTV SD '3.5 MPEG-2 

Teleritmo SD 3.5 MPEG-2 

/ 

d) Fracción )V, Identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través 
de la Información y documentación señalada en el antecedente X, Indica la 
Identidad de los canales de programación solicitados, a saber: 1 

/ 

\ 

\ 
/ 

\~ ( 
6.1 Multimedios 

MULTIMEDIOS i ! -- e .--- 6.2 MilenioTV MILENIO 
TEt.Ev;s1(d>1 

( 1 
1 

/ I 

mm¡m~i•» \ 6.3 Teletitmo 

1 

1_1\simisrtno, el ConcE;¡sionarlo ha proporcionado las barras 9rogramáticas ;que 
1 

pretende incluir en los canales de programación e indica la duración y 
perlodick;Jad de cada componente. 

1 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología Innovadora.- Del análisis, 
reEllizado a las manifestaciones y la documentación preskntada por el " 
Concesionario, no se desprende que a trmvés dekacceso a la n;iultlprogramaclón 

\ ' f) 

/ 

que solicitp, se vayan 9 realizar transmisiones con tecnologías innovadoras. 
/ 

" Frgcclóri VI, fecha\de inlciq de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el 
escrito señalado en el antecedente X de la presente Resolución que iniciará 
transmisiones dentro de l(¡)S 90 días hábiles siguientes a que le sea notificada la 
autorización, siendo su intención iniciar transmisiones en los tres canales de 
programación a más tardar el 12 de dici8mbre de 2018. 

\ 

"\ 
7 

/ 

( 

\ 

\ 

/ 
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\ 
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i 
¡ g) Fracción VII, cantldÓd de tiempo en quer man~ndrá la ldentldael.- El 

Concesionario indica que rf)antendrá la misma identidad en sus canales de 
prograrhación de manera indefinida. ·,, 

h) Fracción VIII, Ganal de pro~rarnaclón ofrecido con retrbso en las transmlsiones,i 
El Concesionario indica que · no se distribuye contenido de algún canal de 
programación con retraso en las transrn'isiones. 

11. Opinión UCE 
\ - ~ 

La UCE, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-COEC/048/2Pl 8 de 29 de mayo de 2018, 
remitió opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisanbo lo 
siguiente: 

\ 
u 

Consideraciones / \ 

\ En Durango, Durango se observa una alta concentraciqn, 2 en 
car;,ales de transmisión, en par+ticular: / 

. ' 

• Multimedios tiene una particir:¡ación del 1096 en el número 
de frecuencias comercia/es del espectro radioeléctrico 
para televisión radiodifundida. 

• Considérando: i) las señales multiplexadas qlle actualmente 
se transmiten y ii) la autorización para incluir ((:los nuevos 

\ canales de programación en multiprogramaciólÍ, la 
participación de Multimedios sería de 20%. 

• En caso de autorizarse la solicitud, ef · índice de 
concentración, medido en términos de canales de 
programación se ubica entre 2,000 y 3,000 pontos, situación 

\ 

que de acuerdo con el Articulo 6 de los criterios técnicos 
parar3I cá)cu/o de los índices de concentración, nos permite 

/ inferir que es poco probable que la autorización tenga por 
efecto u objeto obstac_yHzar, disminuir, dañar o impedir la 
competencia o libre concurrencia. 3 

1 • En t@rminos de concentraci~ de frecuencias, se señala 
/ que lciautorización de la Solicitud no implica una mayor ( 

concentraci~n de frecuencias, toda vez que la 
multiprogramaciqn se\realiza dentro de los 6 MHz del canal 
de transrnisión concesionado. / 

'1 

\ / 

. "' . 2 Véase el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del instituto Feoeral de Telecomunicaciones expide el criterio técnico para el cálculo y 
aplicación de un índice cuantitotivo a fin de determinar el g(abo de concentración en los mercados y servicios correspondientes a los 
sectores de · telecomunicaciones y radiodifusión", disponible en: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pieno/seslones/acuer~~liga/dofplftl 70316101.pdf , 
3 Disponible en: http://www.ift.org.mx/sltes/default/flles/conocenos/pleno/s~siones/acuerdollga/dofplftl70316101.pdf 

/ 
\ 
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INSTITUTO rrnEl<i\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Finalmente, en caso dfi7 resultar favorable la solicitud, la misma 
conllevaría los siguie?tes beneficios: 

• La expansión en el número de canales de programación que 
se transmiten en una localidad. \ \ 

• Un uso más eficiente del espectro radioeléctrico. 
• Las audiencias tendrían acceso d contenidos que 

actualmente no están disponibles en la zona de cobertura. 
1 1 ~ 

4. OPINIÓN EN MATERIA OE COMPETENCIA ECONÓM}CA 
1 

No se afectarán las condiciones de competencia y libre 
concurrencia, en la localidad de Durango, Durango ni a nivel 
nacional, en caso de que resulte favorable la solicitud de 
autorización presentada por Multimedios T e/$visión, S.A. de---c. V., 

'-- . ~ 

para acceder a la multiprogramación en la estación con distintivo 
'\ de llamada XHMTDU-TDT, Canal 29, en Durangó, Durango. 

1 

1 

La presente. bpinión s€Í realiza únicamente en materia de 
corrJpetencia y libre concurrencia con el fin de analizarla solicitud 
de autorización presentada por Multimedios Televisión, S.A. de C. V. 
para acceder a 1/a multi!]rogramación en la estación con distintivo 
de llamada XHMTDU-TDt, Canal 29, en Durango, Durango. Ello, en 
atención q/ oficio IFT/224/UMCA/448/207 7 (Sic)." 

Consecuentemente, con IQ opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el 
artículo 4, inciso a), de los Lineamientos, par9 el trámite y anplisis de la solicitud que nos 
ocupa~ 

1 

/ 

\ 
Por todo lo anterior, se considera lo siguier::ite: 

1 / 

l . El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos 
en los Lineamientos. 

2. La Solicitud atiende el principio de competen.éití:l previsto en los Lineamientos. 
/ 

En ese tenor de ideas, resulta 'procedente autorizar al Concesionarkp el acceso a la 
multiprogramdción solicitado, de. conformidad con las carpcterísticas particulares 
contenidas en la siguiente tabla: 

/ ~ 

¡ / / ... 
Durango, 

29 6.2 SD MPEG-2 3.5\ MilenioN 
Durango /MILENIO 

Tf:l.f:V!:'.!ÓN 

1 

Durango, 1 

(•h!Miiti•u 29 6.3 SD MPEG-2 3.5 Teleritmo 
Durango \ 

\ 

í 

/ 9 

/ 
(~ 

/ 

\ 

/ 

/ 



/ 

(. \ \ 

\ 
\ 

( / 
Asimismo, las características del Canal de. Programación "Multimedios" son las 
siguientes: ' / \ 

XHMTDU- Durango, 
TDT Durango 29 6.1 HD MPEG-2 10.0 

I 
Multimedios 

\ MULTIMEDIOS 

Conforme a lo expuesto y con func;;lamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de_ la Ley 
Federal /de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35,\ fr~cción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción/ 
1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, J 5, 24 y 25 de los 

1 / 1 

Lineamientos Generales para el Acceso a/la Multiprogramación, y 1, 4, fracción I y 6, 
fracciones I Y¡ XXXVIII, del Estatuto Orgánico del ln~tituto Federal de 
Telecomunicaciones, est~ órgano autónomo emite los siguientes: "' 

1: / '1 

RESOLUTIVOS / 

PRIMERO.-Se autoriza a Mulfünedios Televisión, S.A. de C.V., roncésionario del canal 29 
(560..:566 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHMTDU-TDT, en 
Durango, en el estado de Durango, el acceso a la multiprogrqmación para reqlizar la 
transmisión de los canales de progr<St,mación "Milenio N" y "Teler!tmo", generados por 

__ el propio solicitante, en los términos señalados en el Considerando Tercero de la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y r~:mtenidos Au9iovisuales a notificar 
personalmente a Multimedios Televisión, S.A. 9e C.v., la prEisente Resolución. ,-

/ . 
TERCERO.- Multimedios Televisión, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones de los \ ' ~. . 
can_ales d~ programación "Milerio N" y "Teleritmo", a través de los canales virtuales 
6.'2:y 6.3, respectivamente, a más tardar el 12 de diciembre de 2018, y deberá dar aviso 
al Instituto de dicho inicio, dentro del plazo de 5 (ci~co) días hábiles posteriores a su 
realiza~ión. Concluidos dichos plazos sin que se hubiera dado cumplimiento al presente 
resolutivo, esta Resolución dejará de surtir ef~ctos jurídicos, ante lo cual se tendró que 
solicitar unq nueva autorización . .,/' 1 ·· 

CUARTO.- La prestación dJI servicio en los canales de programación "Milenio N" y 
"Teleritmo" y la operación técnica de éstos, estará sujeta a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en materia de radiodifusión, en lo general, y de 
multiprogramación en particular. 

_QUINTO.- Se instruyera
1 
la~U_9rdad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la 

___ pres
1

ente Resolución, así como sus constancias d~ notificación, a la Dirección General 
Adjunta del Registro \Público de Telecomunicaciones, para efectos dé su debida 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones. 
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1 • ll 
( INSTITUTO FEDER)\L DE 

TF.LECOMUMIC.ll.CIONES 

SEXTO.- .Se instruye a la Unidad de Medios y C,ontenidós Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la Dlrepclón General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 

/ Sec~etaría de Goberna61ón y del /Ínstituto Nacional Electoral, el contenido de la 
presente Resolución para los efectos legales conduc~ntes. 

\ ¡- 1 
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~'*;.;~-.,~~--~ •/•'ft • 

Gabriel O o ontreras Saldívar 
Comrslonado Preflden,te 

~ . · .. 

Maríd Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

¿-?-•-. 
Ádolfo Cuevas Teja 

¡Comisionado , 

/ 

( 

Javier Jiórez ojlca 
Comisionado 

Sóstenes . ·tGor:t;ólez 
Comisionado 

¡ 

Í 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnsfüuto Federal de Telecomunicaciones el'il su XX Sesión Ordinaria celebrada el 6 de Junio de 
2018, en lo general por unanimidad de votos de los Con¡islonados Gabriel O~waldo Contreros Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Marlo Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arluro Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez. 

En lo partlcu(ar, la Comisionada Morfa Elena Estovillo Flores manlfltsta voto concurrente respecto al onél!Q,Is de competencia económico. 

' \ ' 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y Vigésimo primero, del artículo 28 de la Constlluclón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgónlco del lnstttuto Federal de TelecomL1nicaclones, mediante Acuerdo P/IFT/060618/416. 

\ ' ! / 
La Comisionada María ~lena Estóvillo Flores, previendo su ausencia Justificada a la sesión, emittó su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y B ségundo pórrafo del Estatuto Orgónico del Instituto Federal 
d§l Telecomunicaciones. 
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